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S E C C I O N   J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez Civil Subrogante Frías, Dra.
María Gabriela Núñez de Cheble,
Autos: "BLASCO JOSE DAVID,
AVELINA CORONEL DE BLASCO,
ANA MARIA BLASCO Y NICOLAS
DEL ROSARIO CARABAJAL
S/SUCESION AB-INTESTATO",
Expte. Nº 16.442/2011. Cita y emplaza
herederos, acreedores y todos quienes
se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes: BLASCO
JOSE DAVID, ANA MARIA
BLASCO Y NICOLAS DEL
ROSARIO CARABAJAL, por el
plazo de treinta (30) días contados a
partir de su última publicación,
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley. Fdo.: María
Gabriela Núñez de Cheble, ante mí:
María Soledad Ramos, Secretaria.
Frías, Santiago del Estero, Dieciséis
(16) de Febrero del Año 2012.- 
Dra. MARIA SOLEDAD RAMOS -
Secretaria.
Nº 215.144 - e. 29 feb - v. 02 marzo -
p. 85 - $ 22,50.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de La
Banda, Juez Dr. Alvaro Mansilla.
Autos :  "CAROL PATRICIO
ROSARIO S/SUCESION". Cítese y
emplácese a los herederos y acreedores
para que en el término de 30 días
posteriores al vencimiento de la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, al presente juicio, bajo
apercibimiento de Ley.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria.
Nº 215.148 - e. 29 feb - v. 02 marzo -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Autos: "DORADO SALVADOR
s/SUCESION AB-INTESTATO"
Juzgado Civil y Comercial de Sexta
Nominación.
"Estando acreditado el deceso de Sosa,
Victoria con el Acta de Defunción que
acompaña, declárase abierto su Juicio
Sucesorio. Cítese y emplácese a los
herederos y acreedores para que en el
término de treinta días, posteriores a la
última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos por tres días en el Boletín
Oficial y periódico de esta Ciudad.

Fdo.: Arrulfo Horacio Hernández, Juez.
- Ante mí: Sonia Adriana de las
Mercedes Infante del Castaño de
Estrada, Secretaria.
Santiago del Estero, 23 de Febrero de
2012.- 
Dra. SONIA ADRIANA INFANTE
DEL CASTAÑO - Secretaria.
Nº 215.153 - e. 29 feb - v. 02 marzo -
p. 80 - $ 22,50.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de la Ciudad de
Frías, Dra. Eva L. Ramos de Ortiz, en
autos caratulados: "LEGUIZAMON,
F R ANKL I N  M A R C E L O  S /
SUCESION AB-INTESTATO", Expte.
Nº 16.601, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos quienes se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, FRANKLIN
MARCELO LEGUIZAMON, para que
en el plazo de treinta (30) días, a partir
de la última publicación edictal,
comparezcan a tomar la intervención
que corresponda en autos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 16 de Febrero de 2012.- 
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria.
Nº 215.157 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 80 - $ 22,50.- 

EDICTO SUCESION
La Sra. Juez Civil y Comercial de
Añatuya, en autos caratulados:
"EXPTE. Nº 26.660/11 MINICUCCI
ARIEL FRANCISCO S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
los herederos y acreedores del causante
ARIEL FRANCISCO MINICUCCI,
para que en plazo de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 24 de Febrero de 2012.-
Dra .  PAO LA AL EJ A NDR A
FIORETTI - Secretaria.
Nº 215.169 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 50 - $ 15,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 
Sr. Juez en lo Civil y Comercial de La
Banda. Expte. Nº 64257 caratulado:
"TEJEDA MARIA SALOME C/
SALAZAR ELISA E IBARRA DE
S A L A Z A R  S O L A N A
S/PRESCRIPCION DE DOMINIO".
Cita y emplaza a las Sras. ELISA

SALAZAR y/o SOLANA IBARRA
DE SALAZAR y/o herederos y/o
quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble ubicado en calle
Santiago del Estero y calle Pública de la
Ciudad de Fernández, Dpto. Robles.
Fracción de terreno parte de la fracción
U, que linda: A partir del vértice A, a
Noroeste y con dirección NE, Angulo
interno de 90º, mide la línea A-B 60,00
m., hasta el vértice B, por donde linda
con calle Pública de por medio con la
fracción S. de P. Lascano, desde el
vértice B con ángulo interno de 90º y
dirección S.E., mide línea B-C 40,00
m., hasta el vértice C, por donde linda
con terreno del Obispado de Santiago
del Estero, desde el vértice C y con
ángulo interno de 90º y dirección S.O.,
mide línea C-D 60,00 m., lindando con
terrenos de Nicasio Tejeda, cerrando el
polígono desde el vértice D, con ángulo
interno de 90º y dirección N.O., mide la
línea D-A 40,00 m., lindando con calle
Santiago del Estero, constituya
domicilio procesal dentro del radio del
Juzgado, por el término de QUINCE
días, bajo apercibimiento de
designársele al Sr. Defensor de
Ausentes como su representante legal,
si dejare de comparecer sin justa causa.
Secretaría, Santiago del Estero, 1 de
Febrero del 2011.- 
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria.
Nº 215.168 - e. 01 marzo - v. 02 marzo
- p. 185 - $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez Civil y Comercial de la
Ciudad de La Banda en Expte. Nº
64.489, autos caratulados "TREJO
JULIO CESAR Y SALVATIERRA
ELSA DEL VALLE S/SUCESION", se
ha dictado la siguiente resolución: La
Banda, 9 de Febrero de 2012.
Agréguese y téngase presente. Atento al
mismo, estando acreditado el
fallecimiento con las respectivas Actas
de defunción glosadas en autos,
daclárese abierto el juicio sucesorio.
Cítese y amplácese a herederos y
acreedores del Sr. TREJO JULIO
CESAR Y SALVATIERRA ELSA
DEL VALLE, para que en el término
de TREINTA DIAS, comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley, mediante
edictos que se publicarán TRES



Boletín Oficial Nº 19.670           Viernes 2 de Marzo de 2012

AÑO 2012 "AÑO DE HOMENAJE AL DOCTOR D. MANUEL BELGRANO"

3

VECES en el Boletín Oficial y diario de
mayor circulación. De las presentes
actuaciones dése intervención al
Ministerio Fiscal. A lo demás
oportunamente si procediere. Martes y
Viernes para las notificaciones en la
oficina. A lo demás oportunamente si
procediere. Not. Fdo. Dr. Alvaro
Mansilla, Juez. Dra. Lilia Perracini de
Gaona, Secretaria.
Secretaría, 22/02/12.-
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria.
Nº 215.163 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 150- $ 45,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad
de La Banda, en autos: "EXPTE. Nº
62.844 - AÑO 2010 - AUTOS:
CORIA BLANCA AZUCENA
S/SUCESION AB-INTESTATO". Cita
y emplaza por el término de TREINTA

(30) DIAS, a herederos y acreedores de
la extinta BLANCA AZUCENA
CORIA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley. Fdo.: Dra. María Silvia Grand
de Fares - Secretaria.
Secretaría Segunda, 1 de Febrero de
2012.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria.
Nº 215.161 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
La Sra. Juez Civil y Comercial de
Añatuya, en autos caratulados: "PEREZ
JORGE RAUL S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
los herederos y acreedores de los
causantes JORGE RAUL PEREZ, para
que en el plazo de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 23 de Febrero de 2012.- 
Dra .  P AO LA AL EJ ANDRA
FIORETTI - Secretaria.
Nº 215.159 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 50 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
La Sra. Juez Civil y Comercial de
Añatuya, en autos caratulados:
"GEREZ CATALINA  S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
los herederos y acreedores de la
causante CATALINA GEREZ, para
que en el término de Treinta Días,
comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 24 de Febrero de 2012.- 
Dr a .  PAOLA AL EJ A NDR A
FIORETTI - Secretaria.
Nº 215.158 - e. 01 marzo - v. 05 marzo
- p. 50 - $ 15,00.- 

S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

"UNION INDUSTRIAL DE
SANTIAGO DEL ESTERO"
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
El Consejo Directivo de la Unión
Industrial de Santiago del Estero,
convoca a los Asociados a participar de
la Asamblea General Ordinaria, a
realizarse el día jueves 29 de marzo del
corriente, a las 19:30 horas, en  nuestra
sede social Av. 2 de Septiembre S/Nº
Parque Industrial "La Isla" - La Banda
- Santiago del Estero, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1.- Consideración de la Memoria del
Consejo Directivo, Balance General,
Inventario, Cuenta de Recursos y
Gastos y el Informe de la Comisión
Fiscalizadora; correspondiente al
Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de
2011.
2. - Renovación de las Autoridades de
la Entidad para el período 2012/2014.
3. - Designación de dos Asociados para
firmar el Acta de Asamblea.
Sr. JOSE MARIA CANTOS (h) -
Presidente.
Nº 215.147 - e. 29 feb - v. 02 marzo -
p. 85 - $ 30,00.- 

"Ca.C.S.E."
Cámara de la Construcción de
Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria
La Comisión Directiva de la Ca.C.S.E.,
convoca a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día Miércoles 28 de
Marzo del año 2012, a las 19,30 horas,
con 30 minutos de tolerancia, en la sede
Social sito en calle Avda. Rivadavia (o)
Nº 686 de esta Ciudad, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA 
A) Memoria y Balance del Ejercicio
2011.
B) Elección de Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas.
C) Designación de 2 (dos) Socios para
firmar el Acta de Asamblea General
Ordinaria. 
Santiago del Estero, 27 de Febrero de
2012.- 
RAFAEL ALVARO DOMINGUEZ -
Presidente. 
JUAN CARLOS JUAREZ - Secretario.
Nº 215.146 - e. 29 feb - v. 02 marzo -
p. 90 - $ 30,00.- 

"ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL UNIDOS PARA
T R A B A J A R  P O R  V A C A
HUAÑUNA"
Vaca Huañuna - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria
Convócase a los Asociados a la
Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 24 de Marzo del 2012,

a las 8,30  horas, en la Sede del Salón
Comunitario de Vaca Huañuna del
Departamento Figueroa, con 30
minutos de tolerancia.
ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Cronograma Electoral.
2. - Elecciones de Autoridades
Titulares.
3. - Designación de dos Socios para la
firma del Acta.
Santiago del Estero, 29 de Febrero del
2012.-
RAMON ENRIQUE CORVALAN -
Presidente.
Nº 215.167- e. 01 marzo - v. 02 marzo
- p. 70 - $ 15,00.- 

"ASOCIACION CIVIL SOL
NACIENTE Y PONIENTE"
Vaca Huañuna - Dpto. Figueroa -
Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
Convócase a los Asociados a la
Asamblea General Ordinaria el día 10
de Marzo de 2012 a las 18 horas, en el
Salón Comunitario con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1) - Designación de dos Socios para
firmar del Acta.
2) - Consideración y aprobación de
Memoria ,  Estados Contables
correspondiente al Ejercicio cerrado el
31/12/11. 
Vaca Huañuna - Dpto. Figueroa, 29 de
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Febrero de 2012.- 
SANDRA LEMOS - Presidente.
ROXANA ACOSTA - Secretaria.
Nº 215.162 - e. 01 marzo - v. 02 marzo
- p. 60 - $ 15,00.- 

MINISTERIO DE EDUCACION
DE LA PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO
CONTRATACION DEL
SERVICIO DE VIGILANCIA 
PRIVADA
ORGANISMO LICITANTE:
Ministerio de Educación de la
Provincia de Santiago del Estero
OBJETO: Contratación del Servicio de
Vigilancia Privada en la Escuela
Técnica Nº 7 de Termas de la Ciudad
de Termas de Río Hondo.
LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA Nº 03/2011
PRESUPUESTO OFICIAL: $

552.000,00
FECHA DE APERTURA DE LOS
SOBRES Nº 1 y Nº 2: 22 de Marzo de
2012.
HORA: 10,00
LUGAR: Ministerio de Educación de
la Provincia de Santiago del Estero,
Absalón Rojas Nº 572, 2º Piso.
VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00
(Pesos Trescientos c/00/100).
LUGAR DE ADQUISICION DEL
PLIEGO: Ministerio de Educación de
la Provincia de Santiago del Estero,
Absalón Rojas Nº 572, 1º Piso.
Dra. MARIA FERNANDA GOMEZ
MACEDO
e. 1 Marzo  - v. 5 Marzo

" C O N S E J O  D E  L A
MAGISTRATURA"
Santiago del Estero
Convócase a la inscripción de
postulantes para la provisión de los
siguientes cargos vacantes en el Poder
Judicial: 

CONCURSO Nº 52/12
*  2 (dos) Fiscales de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial con Asiento en
la Ciudad Capital.
CONCURSO Nº 53/12
*  1 (un) Juez de Instrucción en lo
Criminal y Correccional con Asiento en
la Ciudad de Monte Quemado.
Las inscripciones de los postulante se
recibirán en la Secretaría del Consejo
de la Magistratura, sita en el Primer
Piso de la ampliación del Palacio de
Tribunales, de 08,00 a 12,00 horas,
durante el plazo de diez (10) días
hábiles, el que comenzará a correr a
partir del día siguiente de la última
publicación sin plazo de gracia. 
Santiago del Estero, 16 de Febrero de
2012.- 
Dra. ANA ISABEL NAVARRO -
Secretaria-
Nº 215.087 - e. 22 feb - v. 2 Marzo - p.
120 - $ 60,00.-

S E C C I O N   A V I S O S   D E   H O Y

HERMER SRL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Fecha de Constitución: En la Ciudad de
Santiago del Estero, Provincia de
Santiago del Estero, a los 01 días del
mes de marzo de 2012, Socios: José
Hernán Loto, Argentino, soltero, D.N.I.
23.041.703, de ocupación comerciante
y domiciliado en Martín Fierro 64,
Barrio Reconquista de la ciudad de
Santiago del Estero, y  la señora Elena
Mercedes Battán Labate, Argentina,
soltera, D.N.I. 28.677.186 de profesión
comerciante y domiciliada en Rioja
324, de la ciudad de Santiago del
Estero, resuelven celebrar el siguiente
c o n t r a t o  d e  S o c i e d a d  d e
Responsabilidad Limitada que se regirá
por las cláusulas que se indican a
continuación: Denominacion: La
sociedad se denomina HERMER
Sociedad de Responsabilidad Limitada
Domicilio: tiene su domicilio legal en
calle Boulogne Sur Mer 20 PB Ofic. 3
del Barrio Alberdi de la Ciudad de
Santiago del Estero. Duración: su
duración es de noventa y nueve años,
contados a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público de
Comercio. Objeto social: la sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero a
las siguientes actividades: A)
Comercial: La compra, venta, locación,
transporte, consignación, distribución,

importación y exportación de
mat er ia les  de cons t r ucc ión,
maquinarias, vehículos, motores,
equipos, accesorios, implementos,
repuestos, herramientas, maderas,
artículos de ferretería, sanitarios,
pinturería y otros similares, oxigeno,
elementos de jardinería, alambrados,
artículos del hogar, telefonía,
computación, mueblería, software,
hardware y otros insumos tecnológicos,
la explotación, extracción y transporte
de materiales provenientes de canteras
propias o arrendadas, de hidrocarburos
y combustibles en todos sus estados. B)
Asesoramiento y Consultoría
Empresaria: Prestación de servicios de
asesoramiento y consultaría empresaria
y a personas físicas en áreas tales como
la financiera, impuestos, económica,
administración, recursos humanos, etc.
C) Ingeniería y construcción: La
pres t ación de s er v i cios  de
asesoramiento, diseño, dirección y
ejecución de obras publicas o privadas,
sea a través de contrataciones directas,
licitaciones, subcontrata, de ingeniería
y arquitectura, viales, hidráulicas y
energéticas , ya se t rate de
construcciones nuevas, refacciones,
modificaciones, excavaciones,
reparación, conservación o demolición
de las existentes, de montaje o
instalación de partes ya fabricadas o
pre moldeadas; prestación de servicios
de desobstrucción y limpieza de

conductos y viaductos, la compra,
venta, arrendamiento, importación,
exportación, fabricación y reparación
de maquinas viales, auto elevadoras y
similares. Capital Social: el capital
social asciende a la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL
($150.000) dividido en mil quinientas
(1500) cuotas de PESOS CIEN ($100)
cada una.  SUSCRIPCION: el capital
social esta suscripto por cada socio de
la siguiente manera: el Sr. José Hernán
Loto suscribe setecientos cincuenta
(750) cuotas por un valor de pesos
setenta y cinco mil  ($75.000), y la Sra.
Elena Mercedes Battán Labate suscribe
setecientos cincuenta  (750) cuotas por
un valor de pesos setenta y cinco mil
($75.000). INTEGRACION: el capital
social se integra en efectivo el 25% del
capital suscripto por cada socio, que
importan pesos treinta y siete mil
quinientos ($37.500) y el saldo de
pesos ciento doce mil quinientos
($112.500) en un plazo no mayor de
dos años. Administración: La
administración, uso de la firma social y
representación de la sociedad será
ejercida por el Sr. José Hernán Loto, en
su carácter de Socio-Gerente designada
por el plazo de duración de la sociedad.
Tendrá todas las facultades para actuar
ampliamente en todos los negocios
sociales, pudiendo realizar cualquier
acto o contrato para la adquisición de
muebles o inmuebles, enajenación,
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cesión, locación, gravar con derechos
reales, efectuar todo tipo de operaciones
bancarias y financieras y de cualquier
índole en entidades o empresas
nacionales e internacionales sea oficial
o privada. Cierre de Ejercicio: el
ejercicio social cierra el 31 de diciembre
de cada año. La gerencia confeccionará
a dicha fecha el balance general que se
pondrá a disposición de los socios con
la anticipación prevista por el artículo
67 de la Ley 19550 para su
consideración.-
C . P . N .  C A R L O S  J E S U S
PALAVECINO 
Nº 215.180 - e. 2 Marzo - v. 2 Marzo -
p. 580 - $ 150,00.-

"AGUAS & PROCESOS S.A."
Santiago del Estero
Acta de Directorio
En la Ciudad de Sunchales,
Departamento Castellanos, Provincia de
Santa fe, a 15 días del mes de Enero de
2012, se reúne en la sede social Juan V.
Mitri 673,  siendo las 17 horas, en
reunión de Directorio de "AGUAS &
PROCESOS S.A.", el director único y
presidente del directorio Ing. Rubén
González, LE 6.621.033, manifiesta
que se da por abierta y legalmente
constituida la reunión. Seguidamente se
plantea y resuelve:
Que en virtud de haber sido relevados
por el área ingeniería y Comercial la
Provincia Santiago del Estero es que se
RESUELVE aperturar SUCURSAL de
la empresa en dicha Provincia,
constituyéndose domicilio a los efectos
en el inmueble sito en calle MISIONES
151 - SANTIAGO DEL ESTERO -
CAPITAL (CP 4200), y nombrando
como persona a cargo de la misma al
Sr. Mario Alberto Llorente, DNI Nº
7.123.359, quien será el responsable de
dicha sucursal. Además y en virtud de
la necesidad de designar técnico con
motivo de las inscripciones ante los
organismos que corresponde se resuelve
designar al Ing. Rodrigo Jesús
González, DNI 24.850.270, a los
efectos que pudiera corresponder. 
Previa confección, lectura y ratificación
se firma la presente siendo las 17:30
horas del día de la fecha.
Dr. JULIO R. CASTELLANOS -
Contador Público.
Nº 215.184 - e. 02 marzo - v. 02 marzo
- p. 150 - $ 30,00.-

"SEGON S.R.L."
Santiago del Estero
Acta Complementaria y Ampliatoria
por Aumento de Capital
Por Escritura Nº 132 de fecha 29 de
Febrero de 2012, pasada ante la
Notaria Ana Lía Terzano de Gómez,
Titular del Registro Notarial Nº 16 de
esta Ciudad, se Complementa y se

amplía por Aumento de Capital la
Escritura Nº 111 de fecha 16-02-2012,
pasada ante la misma Escribana de
CESION DE CUOTAS SOCIALES,
AMPLIACION DE OBJETO Y
CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL
DE LA SOCIEDAD "SEGON S.R.L.",
conforme a lo siguiente: Se amplía el
capital social en la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00), que
integrarán ambos socios en igualdad de
proporciones y en dinero efectivo de la
siguiente manera: El socio MAURO
JAVIER PAZ, aporta la suma total de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), que
equivale a CIEN (100) CUOTAS de
PESOS CIEN ($ 100,00) cada una; y el
s o c i o  G UST AVO  F A B I A N
QUIJANO, aporta la suma de PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00), que equivale
a CIEN (100) CUOTAS de PESOS
CIEN ($ 100,00) cada una. En
consecuencia, el capital social queda
fijado en la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00),
que estará representada por 250 cuotas
sociales que los socios suscriben e
integran en partes proporcionalmente
iguales, o sea, el cincuenta por ciento
(50%) del capital social cada uno. O
sea se modifica la cláusula cuarta del
Contrato Social, el que queda redactado
de la siguiente manera: CLAUSULA
CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El
capital social es de VEINTICINCO
MIL ($ 25.000,00), dividido en
DOSCIENTAS CINCUENTA (250)
CUOTAS de PESOS CIEN ($ 100,00)
cada una, que los socios suscriben de
acuerdo a lo siguiente: El socio
MAURO JAVIER PAZ, Ciento
veinticinco cuotas (125) de Pesos Cien
($ 100,00), por un total de Doce Mil
Quinientos Pesos ($ 12.500,00),
equivalente al cincuenta por ciento
(50%) del capital social; y el socio
GUSTAVO FABIAN QUIJANO,
Ciento veinticinco cuotas (125) de
Pesos Cien ($ 100,00), por un total de
Doce Mil  Quinientos Pesos ($
12.500,00), equivalente al cincuenta
por ciento (50%) del capital social.
Asimismo se deja constancia que por
error involuntario del Boletín Oficial, se
consignó mal la Escritura que se
complementa, debió decir Nº 111.
ANA LIA TERZANO - Escribana.
Nº 215.181 - e. 02 marzo - v. 02 marzo
- p. 300 - $ 60,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 5ta.
Nominación, en autos: "LEIVA
SEGUNDA AURELIA s/SUCESION"
- Expte. Nº 458.345, cita y emplaza a
herederos y/o quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por la
causante SEGUNDA AURELIA
LEIVA, para que dentro del término de

treinta (30) días, comparezcan a
hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 06 de Octubre del 2011.- 
Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria.
Nº 215.183 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial Añatuya,
autos: "SANDIGLIANO JOSE
REYNERIO S/SUCESION, cita y
emplaza a herederos y/o quienes se
consideren con derechos sobre los
bienes dejados por el causante JOSE
REYNERIO SANDIGLIANO, para
que dentro del término de treinta días,
comparezcan a hacerlos valer en legal
forma,  bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 15 de Febrero del 2012.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria.
Nº 215.182 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Autos Caratulados. Expte, Nº 540303
- TAVELLA MARIA ANGELA DEL
C ARMEN C/CORONEL DE
TAVELLA TRINIDAD ARGENTINA
Y/U OTROS S/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL, que
se tramitan  por ante el Juzgado Civil y
Comercial de Segunda Nominación, se
ha dictado la siguiente providencia:
"Santiago del Estero, 21 de noviembre
del 2011.Agréguese los recaudos
acompañados y téngase presente.
Proveyendo el escrito inicial: Téngase
al ocurrente por presentado, con el
domicilio procesal constituido en
casillero de notificaciones, conforme lo
dispuesto por el Art. 43 bis y por parte
en el carácter invocado, dásele
participación. Por formalizada demanda
s o b r e  P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL, del
inmueble inscripto bajo el Dominio Nº
1146, Fº 3686, Año 1972, Lote 6 y 7 -
Mza. A ubicado en Calle Antenor
Ferreyra Nº 761 y Nº 769 Bº Colón de
esta Ciudad contra TRINIDAD
ARGENTINA CORONEL DE
TAVELLA, JOSE TAVELLA Y/O
SUCESORES Sres: JULIA MARIA
ROSA TAVELLA, ESTHER
ARGENTINA TAVELLA, EVA
RAMONA DEL VALLE TAVELLA,
DOMINGO FRANCISCO TAVELLA,
JOSE PASCUAL TAVELLA,
BLANCA NIEVE TAVELLA Y
CLARA LUZ TAVELLA, la que se
admite en cuanto por derecho
procediere y tramitará por vía de juicio
ORDINARIO. Atento a la información
suministrada por los Organismos
oficiados y en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 148 del C.P.C. y
C.: Cítese y emplácese mediante edictos
que se publicarán por TRES VECES en
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el Boletín Oficial y periódico de mayor
circulación a quienes se consideren con
derecho al inmueble a prescribir, para
que dentro del término de QUINCE
DIAS, comparezcan a tomar la
intervención que les corresponde en
este proceso, bajo apercibimiento de
designar como su representante legal al
Sr. Defensor de Ausentes. Téngase
presente la  prueba documental
acompañada y la restante para su
o p o r t un ida d .  A  l o  d e m á s
oportunamente. Martes y Viernes para
las notificaciones en la oficina.
Notifíquese. Fdo. por: Juez: Suárez
Andrea, Secretario/a Llebara Stella
Maris.
Santiago del Estero, 17 de Febrero del
año dos mil doce.
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria.
Nº 215.186 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 250 - $ 75,00.-

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta
Nominación, Dr. Curet Fernando A., en
l o s  a u t o s  c a r a t u l a d o s :
"BUSTAMANTE RAFAEL MAXIMO
Y ANDRADA, NIEVE NICOLASA
S/ SUCES IO N" ,  EXPT E. Nº
470.116/2011, y estando acreditado el
fallecimiento del causante con las actas
de defunción que acompaña, declárase
abierto el juicio sucesorio de RAFAEL
MAXIMO BUSTAMANTE Y
NIEVES NICOLASA ANDRADA.
Cítese y emplácese por EDICTOS que
se publicarán TRES VECES, en el
Boletín Oficial y Diario local, a los
herederos y acreedores de la causante
para que en el término de TREINTA
DIAS, posteriores a la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. Fdo.: Dra. Paz, Marcela Beatriz,
Secretaria.
Secretaría, 01/03/2012.-
Dra. MARTA DANIELA AUSAR -
Secretaria Primera - Subrogante.
Nº 215.185 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 140 - $ 30,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, autos: "SANSO WILMER
HUGO C/GOMEZ DOMINGO Y
O T R O S  S / P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL" -
(ORDINARIO);  EXPTE.  Nº
14.899/2007, ha dispuesto notificar la
siguiente resolución: Frías, Santiago del
Estero, treinta (30) de noviembre del
año dos mil once. AUTOS Y
V I S T O S : … R E S U L T A : … Y
CONSIDERANDO:…RESUELVO: 1
- Hacer lugar a la presente demanda, y
en su mérito declarar adquirido por
Prescripción Adquisitiva Veinteañal a

favor de Wilmer Hugo Sanso, DNI Nº
6.943.482, argentino, mayor de edad,
casado, con domicilio en la localidad de
Lavalle, Guasayán, Santiago del Estero,
el bien inmueble que se describe,
ubicado sobre calle Pedro León Gallo
S/Nº, de la localidad de Lavalle, Dpto.
Guasayán, Provincia de Santiago del
Estero, y que conforme Plano de
Mensura se denomina: Fracción Parte
de Casa y Sitio que mide en su línea
A-B: 18,75 m., en su línea B-C mide:
23,15 m., en su línea C-D mide: 18,75,
y cerrando el polígono en su línea D-A
mide: 23,15 m., alcanzando una
superficie total del polígono ABCDA
de 434,06 m2., y que linda al Norte:
Con Ex Gas del Estado; al Sur: con
calle Pedro León Gallo; al Este: Con Ex
Gas del Estado y al Oeste: Con
Francisco Blanco. El inmueble
descripto responde al título general con
Ventas del inmueble denominado Casa
y Sitio en Estación Lavalle, Dpto.
Guasayán, a nombre de Domingo
Gómez constante de 106 m., de frente
por 175 m., de fondo o lo que resulte de
los siguientes linderos: Al Norte con
Empresa de los Ferrocarriles del Estado
- hoy Ferrocarril Nacional General
Belgrano - y Don Segundo Aragón; al
Sur con calle de por medio con
Lisandro Cejas, al Este con el Fisco y al
Oeste con Empresa de Ferrocarriles
Nacional General Belgrano; inscripto
en el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo el Nº 12, Sección Dpto.
Guasayán, Folio 9, año 1954 a nombre
de Domingo Gómez. 2. - Sin
imposición de costas a la contraria por
no haber mediado oposición en esta
instancia. 3. - Notifíquese la presente
sentencia por cédula y mediante
pertinente publicación edictal. 4. -
Firme y consentida que se encuentre la
presente líbrese oficio pertinente a los
fines de su registración en el
Organismo respectivo. 5. -Diferir la
regulación de los honorarios al
profesional interviniente, hasta tanto
existe base cierta para practicarla. 6. -
Notifíquese, sáquese copia de la
presente y agréguese certificada en
autos y resérvese el original en
Secretaría para su archivo. Fdo.: Dra.
Eva Luz Ramos de Ortiz - Juez - ante
mí: Dra. María Luciana Stoppa -
Secretaria Nº 1.
Secretaría, Treinta (30) de Diciembre
de 2011.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1º.
Nº 215.175 - e. 02 marzo - v. 05 marzo
- p. 330 - $ 75,00.

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, autos: "ACOSTA DE ACOSTA
IRENE DEL JESUS Y JUAN

BAUTISTA ACOSTA S/SUCESION
AB-INTESTATO"; Expte. Nº
16.660/2011, cita y emplaza a
herederos, acreedores y a todos quienes
se consideren con derechos, a los bienes
dejados  por los causantes, IRENE DEL
JESUS ACOSTA DE ACOSTA Y
JUAN BAUTISTA ACOSTA, plazo
30 días, contados última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº 2, 24 de Febrero del año
2012.-
DIONISIA NELIDA AHUMADA -
Jefe de Dpto.
Nº 215.174 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 60 - $ 15,00.

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, autos: "PAZ BLANCA NELIDA
S/SUCESION AB-INTESTATO";
Expte. Nº 16.672/2012, cita y emplaza
a herederos, acreedores y a todos
quienes se consideren con derechos, a
los bienes dejados  por la causante,
BLANCA NELIDA PAZ, plazo 30
días, contados última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº 2, 24 de Febrero del año
2012.-
DIONISIA NELIDA AHUMADA -
Jefe de Dpto.
Nº 215.173 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 50 - $ 15,00.

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ortiz, autos: "MEDINA SIXTO
P O R F I R I O  Y  C A S I A N A
HERMELINDA LUNA HERRERA
S/SUCESION AB-INTESTATO";
Expte. Nº 16.490/2011, cita y emplaza
a herederos, acreedores y a todos
quienes se consideren con derechos, a
los bienes dejados  por los causantes,
SIXTO PORFIRIO MEDINA y/o
SISCTO PORFIRIO MEDINA y/o
SISTO PORFIDIO MEDINA y
CASIANA HEREMELINDA LUNA
H E R R E R A  y / o  C A S I A N A
HERMELINDA LUNA HERRERA
y/o CASIANA ERMELINDA LUNA
y/o ERMELINDA CASIANA LUNA,
plazo 30 días, contados última
publicación, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría Nº 2, 24 de Febrero del año
2012.-
DIONISIA NELIDA AHUMADA -
Jefe de Dpto.
Nº 215.172 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 80 - $ 22,50.

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de Cuarta
Nominación, en autos: "MINE TOMAS
S/SUCESION", cita y emplaza por el
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término de 30 días, a herederos y
acreedores de la causante ISABEL
ALICIA SANCHEZ, para hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley.
Santiago del Estero, 23 de Febrero de
2012.- 
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -
Secretaria.
Nº 215.171 - e. 02 marzo - v. 06 marzo
- p. 50 - $ 15,00.

"PERFER S.A."
La Banda - Santiago del Estero
Acta de Transferencia de Acciones
En la Ciudad de La Banda, Provincia de
Santiago del Estero, a los 19 días del
mes de Diciembre de 2011. Entre el Sr.
CARLOS ALBERTO PEREZ, L.E. Nº
7.195.347, nacido el 25/05/1940,
comerciante, soltero, con domicilio
legal en Maipú S/Nº de la Ciudad de La
Banda, Santiago del Estero, siendo
accionista de la firma PERFER S.A., en
adelante "El Vendedor", por una parte
y la Srta. NANCY VALERIA DEL
VALLE GONZALEZ, DNI Nº
24.005.273, nacida en fecha
26/06/1974, soltera, comerciante, con
domicilio Avda. Besares Nº 1015,
Barrio Palermo de la Ciudad de La
Banda, Santiago del Estero, quien
representa a sus hijos menores: RAUL
ALEJO FERNANDEZ, DNI Nº
44.409.120, nacido el 03/08/2002 y
NAHIR VIRGINIA FERNANDEZ,
DNI Nº 45.709.959, nacida el
24/08/2004, ambos con domicilio en
Avda. Besares Nº 1015, Barrio
Palermo de la Ciudad de La Banda,
Santiago del Estero, en adelante " Los
Compradores", convienen en celebrar el
siguiente Contrato de Compra Venta de
Acciones de PERFER S.A., inscripta en
el Juzgado en lo Concursal, Societario
y Registral de esta Ciudad, con fecha
05 de Agosto de 2004, bajo el Nº 154
Fº 650-654, Tº Contratos Sociales
2004, el que se regirá por las siguientes
cláusulas y condiciones: VENTA: El
Vendedor, es titular de un mil (1.000)
acciones nominativas no endosables de
valor nominal de Pesos Cien ($ 100)
cada una y con derecho a un voto por
acción, representativas del cuarenta por
ciento (40%) del capital social de la
sociedad. El vendedor, vende, cede y
transfiere a los compradores y éstos
compran y adquieren  en este acto la
totalidad de las acciones nominativas
mencionadas no endosables de valor
nominal de Pesos cien ($ 100) cada una
y con derecho a un voto por acción,
representativas del cuarenta por ciento
(40%) del capital social emitido por la
sociedad así como los derechos
políticos y económicos inherentes,

conexos o derivados de las acciones. Se
deja establecido que los compradores
son los menores enunciados, actuando
su madre como administradora de los
mismos, hasta tanto vayan adquiriendo
la mayoría de edad o sean emancipados
para el ejercicio del comercio. La
compraventa comprende no sólo las
Acciones sino también el derecho a las
reservas y demás utilidades acumuladas
al día de la fecha, como asimismo los
revalúos y/o ajustes de capital que
pudieran corresponderles, incluyéndose
el derecho de preferencia que pudiera
emanar de cualquier emision de
acciones, liberadas o no, por
cualesquiera de los conceptos referidos
y todo derecho emergente de aportes a
cuenta de futuras  suscripciones o de
cualquier otro anticipo o ingreso de
fondos realizados por el vendedor hasta
el día de la fecha incluido. A la fecha de
suscripción del presente Contrato, el
Vendedor declara haber recibido los
títulos accionarios emitidos. El
Vendedor entrega y el Comprador
recibe de conformidad la carta dirigida
a la Sociedad debidamente suscripta,
con firma certificada, notificando las
transferencias de las Acciones en los
términos del Art. 215 de la Ley 19.550,
a fin de que la misma tome debida
razón del cambio de titularidad en el
Libro de Registro de Accionistas.
Precio y Forma de Pago: El precio total
y definitivo por la Acciones y todos los
derechos políticos y económicos
inherentes a éllas, se establece en la
suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000)
pagaderos en el presente acto, conforme
las instrucciones oportunamente
impartidas por el vendedor, sirviendo el
presente de suficiente recibo y formal
carta de pago una vez acreditado dicho
importe. Los costos de transferencia si
los hubiere serán a cargo del
comprador. Contra la acreditación del
precio de compra, el vendedor otorgará
formal recibo y carta de pago.
Declaraciones y Garantías: El vendedor
declara y garantiza al comprador que, al
día de la fecha: a) Es una sociedad
debidamente constituida, de existencia
válida y legal según las leyes en
vigencia en Santiago del Estero,
República Argentina, que cuenta con
las facultades requeridas para suscribir
el presente y que no ha sido inculpada
por nulidad ni ha iniciado ni está sujeta
a procedimientos de disolución o
liquidación judicial o extrajudicial
alguna; b) No tiene reclamo alguno
contra la sociedad, c) Es titular único y
exclusivo de las Acciones y tiene plena
capacidad legal para disponer de ellas y
otorgar los actos previstos en el
presente. Las acciones objeto del
presente representan en total, al día de
la fecha el Cuarenta por Ciento (40%)

del capital social y votos de la sociedad
y ninguna de ellas está embargada ni
registra oposición, ni está sujeta a
prenda, usufructo, opciones de compra
inhibición u otros gravámenes o cargas
o restricciones o reclamos de cualquier
naturaleza que limiten o restrinjan su
libre transferencia. d) La presente
operación no es violatoria de ningún
acuerdo, convenio, contrato o
compromiso previamente asumido por
el Vendedor. El comprador declara y
garantiza al vendedor que, al día de la
fecha: a) Es una persona de existencia
visible, con la patria potestad requerida
para actuar en nombre de sus hijos
menores, contando con las facultades
necesarias para suscribir el presente y
no ha sido inculpado ni ha iniciado ni
está sujeta a procedimiento de
disolución o de liquidación judicial o
extrajudicial alguna. b) La presente
operación no es violatoria de ningún
acuerdo, convenio, contrato o
compromiso previamente asumido por
los compradores. c) Conoce el estado
actual de la sociedad y resuelve
suscribir el presente en base a una
decisión independiente y plenamente
informada, sin tener causa para iniciar,
ahora o en el futuro, cualquier tipo de
reclamación judicial o extrajudicial
contra el vendedor en virtud de tal
decisión, en el entendimiento de que
sólo podrá iniciar cualquier tipo de
reclamación judicial o extrajudicial
contra el vendedor derivadas de
cualquier incumplimiento del vendedor
bajo el presente. En este mismo sentido,
el comprador declara aceptar que el
vendedor no asume ningún tipo de
garantía o recurso de ningún tipo a
favor del comprador por el estado
patrimonial-económico-financiero,
impositivo y legal actual y pasado de la
sociedad, que el comprador declara
conocerlo plena y detalladamente, por
haber podido analizar, junto con sus
asesores jurídicos, contables e
impositivos, su evolución hasta la
actualidad. d) El comprador reconoce
que el vendedor no asume
responsabilidad alguna, excepto la que
surja de la violación, inexactitud e
insuficiencia de las declaraciones y
garantías otorgadas por el vendedor en
la sección 3.1 o del incumplimiento de
las obligaciones a su cargo establecidas
en el presente. Disposiciones Varias:
Las partes emplearán sus mejores
esfuerzos para mantener la máxima
confidencialidad en relación con la
presente en todo momento y se
abstendrán de revelar a terceros el
contenido y el alcance de la presente sin
previo consentimiento escrito de la otra
Parte, salvo que se trate de una
declaración o manifestación exigida por
la Ley o autoridad competente.
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Cualquiera de dichas declaraciones o
manifestaciones que imperativamente
deban efectuar las Partes no serán más
extensas que lo que sea habitual o
necesario para satisfacer los requisitos
legales impuestos. No se requiere
ningún consentimiento, aprobación,
autorización, resolución, presentación o
notificación de ningún organismo o
autoridad con relación a la celebración
y cumplimiento del presente Contrato y
a la conclusión de las operaciones
contempladas en él. Si alguna
disposición de este Contrato fuera
inválida o no ejecutable en alguna
medida, el resto del Contrato será
ejecutable en la mayor medida
permitida por la Ley. Cada una de las
Partes asumirá los costos por ella
incurridos en la negociación y
suscripción del Contrato. El presente se
regirá por la ley argentina. Toda
divergencia que pudiere suscitarse entre
las partes con motivo o en razón de la
interpretación y/o ejecución del
presente Contrato, será dirimida con
carácter exclusivo y excluyente por los
Juzgados Ordinarios de la Provincia de
Santiago del Estero con competencia en
lo comercial. Toda comunicación que
las Partes pudieren cursarse en razón o
con motivo del presente, deberá ser
efectuada en forma fehaciente por
escrito o carta certificada con aviso de
retorno y  dirigida, según corresponda,
a los siguientes domicilios legales
constituidos.
Dra. ELENA CAROLINA FARIAS,
Abogada, M. P. 1278.
ELENA C. FARIAS - Abogada.
Nº 215.170 - e. 02 marzo - v. 02 marzo
- p. 1.000 - $ 260,00.

"ASOCIACION DE FOMENTO
VECINAL JOVENES EN ACCION
SOCIAL"
Santiago del Estero
Convo ca t o r ia  a  As a mblea
Extraordinaria
La "ASOCIACION DE FOMENTO
VECINAL JOVENES EN ACCION
SOCIAL", convoca a Asamblea
Extraordinaria para el día 12 de Marzo
a partir de las 18 horas, en calle 203 Nº
1624 Bº Huaico Hondo.
ORDEN DEL DIA 
1) - Dos Socios para refrendar el Acta
de Asamblea.
2) - Memoria y Balance Ejercicio 2011.
Santiago del Estero, 1 de Marzo del
2012.- 
ANA ELIZABETH GRAMAJO -
Presidente.
Nº 215.179 - e. 02 marzo - v. 02 marzo
- p. 50 - $ 15,00.-

"CLUB ATLETICO TALLERES
DE LA CIUDAD DE QUIMILI"

Quimilí - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 11
del mes de Marzo del año 2012, a las
11,15 horas, con 1 (una) hora de
tolerancia, en la sede social sito en
Calle Manuel Besares y Saint German,
Ciudad de Quimilí, Dpto. Moreno -
Provincia de Santiago del Estero, para
tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
01) - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
02) - Consideración de la Memoria y
Estados Contables cerrados al
31/12/2011.
03) - Consideración del Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas.
04) - Elección de Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas de
carácter titular.
GUSTAVO GABRIEL GONZALEZ -
Presidente.
JOSE LUIS GOMEZ - Secretario.
Nº 215.178 - e. 02 marzo - v. 05 marzo
- p. 75 - $ 15,00.-

"CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS SOLIDARIDAD
N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E
SUMAMPA"
Sumampa - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea Ordinaria
La Comisión Directiva del "CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
SOLIDARIDAD VIRGEN DE
SUMAMPA", convoca a sus Asociados
a Asamblea Ordinaria, para el día 20 de
Marzo del presente año, para renovar la
Comisión Directiva, conforme lo
establece el estatuto, de acuerdo al
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta anterior.
2. - Memoria y Balance del período
2010-2011.
3. - Asuntos Varios.
4. - Elección de Nuevas Autoridades.
Santiago del Estero, 01 de Marzo de
2012.- 
AZUCENA CAVALIERI - Presidenta.
MARIA ROSA CEJAS - Secretaria.
Nº 215.177 - e. 02 marzo - v. 05 marzo
- p. 70 - $ 15,00.-

"ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL DE LA COSTA" 
Icaño - Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria
La "ASOCIACION DE FOMENTO
COMUNAL DE LA COSTA", de
Icaño del Dpto. Avellaneda, Provincia
de Santiago del Estero, convoca a sus
Asociados a Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día Jueves
15 de Marzo de 2012, a las 9 de la

mañana, en su sede social, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura Acta anterior.
2. - Consideración de la Memoria,
Ba lance  G enera l y Cuadro
Demostrativo de Ingresos y Egresos
correspondiente al Ejercicio 2011.
3. - Renovación de la Comisión
Revisora de Cuentas.
4. - Designación de dos Socios para
firmar el Acta, juntamente con el
Secretario y el Presidente.
JUAN DOMINGO GOMEZ -
Presidente.
MARIA DE STROJIL - Secretaria.
ROSA N. TEVEZ - Tesorera.
Nº 215.176 - e. 02 marzo - v. 05 marzo
- p. 50 - $ 15,00.-

PROVINCIA DE SANTIAGO
DEL ESTERO
JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION
Llamado a Licitación Pública y
Escrita Nº 01/12
(Autorizado por Decreto Nº 151/12)
OBJETO: Adquisición de Diez
Camionetas Doble Cabina para ser
distribuidas entre Organismos Públicos
de la Provincia.
EXPEDIENTE Nº 72-127-12.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.350.000,00 (Pesos Un Millón
Trescientos Cincuenta Mil).
FECHA Y HORA DE APERTURA:
12/3/2012 a las 10,00 horas o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
LUGAR: Dirección General de
Administración de Jefatura de Gabinete
de Ministros, sito en Alem Nº 257,
Ciudad de Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada Repartición y
en la Casa de Santiago del Estero, sita
en Florida Nº 274, 1º Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, donde se
encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (son
Pesos Ochocientos).
CPN JORGE GUSTAVO MURAD
Director Gral. de Administración
e. 2 Marzo - v. 6 Marzo

DIRECCION PROVINCIAL
DE AVIACION CIVIL
AEROPUERTO - 
SANTIAGO DEL ESTERO
La Dirección Provincial de Aviación
Civil comunica que por Resolución
39/12 se ha dejado sin efecto el llamado
a Licitación Pública para la compra de
Vehículo (Camión) 0 Km., con destino
al Taller Aeronáutico de la D.P.A.C.
(tramitado por ante Expediente
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995/63/11).-
JOSE RAMON JEREZ MARQUEZ

Sub-Director
e. 2 Marzo - v. 2 Marzo 
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